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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Educación en las reuniones:

• No. 10-SLO-2024-CD, del 2 de diciembre de 2024, en la que fue
presentada;

• No. 11-SLO-2024-CD, del 9 de diciembre de 2024;

• NO.12-SLO-2024-CD, del 16 de diciembre de 2024;

• NO.08-PLO-2026-CD, del 20 de abril de 2026;

• NO.09-PLO-2026-CD, del 22 de abril de 2026;

• No.lO-PLO-2026-CD, del 27 de abril de 2026, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta No. 10-PLO-2026-CD, de la reunión del lunes, 27 de abril de 2026;

b) Asistencia No. 10-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del

lunes, 27 de abril de 2026;

c) Reporte núm.00403-2024-SLO, del 3 de diciembre de 2024, de la

Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Educación, apoderada para el estudio de la

iniciativa No.01906-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita la creación

del distrito educativo 12-05 del distrito municipal Verón-Punta Cana,

perteneciente al municipio de Higüey, regional 12-00, provincia La

Altagracia. Proponente, señora Aida Nilsa López Reyna de Ceballos,

diputada en el periodo legislativo 2020-2024; después de analizar el

contenido de la iniciativa y revisar el reporte de la Oficina Técnica de

Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara

de Diputados un informe favorable con modificaciones y, a la vez,

recomendar el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones propuestas por

la comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de

Educación para la creación de un distrito educativo en el distrito

municipal Verón-Punta Cana, municipio Higüey, provincia La Altagracia.

Considerando primero: Que la Constitución de la República establece

que toda persona tiene derecho a una educación integral, de calidad,

permanente, en igualdad de condiciones y oportunidades, sin más

limitaciones que las derivadas de sus aptitudes, vocación y aspiraciones;

Considerando segundo: Que el Estado tiene el deber de elaborar,

ejecutar y priorizar políticas y programas de inversión pública en obras

sociales y de infraestructura para el bienestar de la población y la

seguridad colectiva de sus habitantes;

Considerando tercero: Que la Ley General de Educación núm. 66-97,

establece que los distritos de Educación y Cultura tendrán como ámbito

jurisdiccional el territorio de los municipios y podrán estar conformados

por uno o varios de ellos dependiendo de factores relacionados con la

densidad de estudiantes y centros educativos en el territorio de esos

municipios;

Considerando cuarto: Que está demostrado que mientras más

descentralizadas están las instituciones, mayor es su eficiencia; por lo

que con la creación de un distrito educativo en Verón-Punta Cana se

ofrecerá un mejor servicio y se logrará una supervisión escolar más

efectiva, en razón de que docentes y estudiantes deben recorrer largas

distancias para solicitar asistencia en los centros educativos, lo que

implica un gasto significativo de tiempo y recursos económicos;

Considerando quinto: Que en el distrito municipal Verón-Punta Cana,

provincia La Altagracia, los estudiantes se encuentran distribuidos en

trece centros educativos del nivel primario, así como en cinco liceos y
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escuelas nocturnas; en este sentido, resulta necesario que las

autoridades del Ministerio de Educación dispongan la creación de un

distrito educativo en dicha demarcación, en razón de que cuenta con las

condiciones técnicas y operativas necesarias para tales fines.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley General de Educación núm.66-97, del 9 de abril de 1997,

y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la

Estrategia Nacional de Desarrollo 2030;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Unico: Recomendar al presidente de la República instruir a las

autoridades del Ministerio de Educación (MINERD) para la creación de

un distrito educativo en el distrito municipal Verón-Punta Cana,

municipio Higüey, provincia La Altagracia.

Por la Comisión Permanente de Educación:
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN

ACTA NO.10-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: lunes, 27 de abril de 2026

Hora de convocatoria: 01:00 p. m.
Hora de inicio: 01:12 p. m.
Hora de cierre: 02:18 p. m.
Lugar: Salón Hatuey De Camps Jiménez

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Nolberto Ortiz de la Cruz

2. Deisy Emelda Díaz Salcedo
3. Elvira Corporán de los Santos de Lebrón
4. Jheyson Amir García Castillo
5. Jhonatan Rabel Contreras del Orbe

6. José David Báez Reinoso

7. Juana Ramona Castillo

8. Llaniris del Carmen Espinal Cabrera
9. Shirley Antonia López Féliz

Presidente

DIPUTADOS CON EXCUSA

1. Germán Martínez Araujo
2. Ydenia Doñé Tiburcio

3. Angélica Natividad Novas Sierra

4. Gregaria Monserrat Santana Silfa

5. María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor
6. María Elisa Suárez Alcalá

Vicepresidente
Secretaria

DIPUTADOS INVITADOS

1. Franklin Ramírez de los Santos

2. José Alberto Jiménez Santos

3. Kinsberly Taveras Duarte

Comisión Permanente de Educación
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PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Leticia Gómez

2. Luciano García

3. Luchis Pérez

4. Germánica Aguilera
5. Élbido Ant. Guzmán V.

6. Elaine González Paula

Secretaria parlamentaria
Abogado

Transcriptora
Transcriptora
Corrector de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo que
establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

2. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes;

• NO.00652-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Ministro de Educación para que se incluya en el calendario

escolar el día 28 de septiembre de cada año como "Día Nacional del

Director de Centro Educativo" en toda la República Dominicana.

Proponentes, diputados Nolberto Ortiz de la Cruz, Ydenia Doñé

Tiburcio, senador Julito Fulcar Encarnación, y los señores Eduardo

Hidalgo Abreu, Aida Nilsa López Reyna de Cebados, Ana María Peña

Raposo, María Elisa Suárez Alcalá y Rudy María Méndez (diputados en
el periodo legislativo 2020-2024);

• NO.00706-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al ministro de Educación para que sea creada una dirección

regional en la provincia Espaillat con sede en el municipio de Moca.

Proponente, diputado José Miguel Ferreiras Torres;

• NO.00783-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al señor presidente de la República

recomendar al ministro de Educación y al Consejo Nacional del

Ministerio de educación a establecer los idiomas inglés y francés como

segunda y tercera lengua en el sistema educativo, respectivamente.

Proponente, señora Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán (diputada
en el periodo legislativo 2020-2024);

• NO.03497-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
disponer la terminación inmediata del liceo secundario El Guanito,

Comisión Permanente de Educación
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ubicado en la sección El Guanito del municipio Higüey, provincia La
Altagracia. Proponente, diputado Onavel Andrés Aristy Cedeño (con
reporte de la OPITREL);

• NO.04118-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al Ministerio de Educación la

implementación del programa en primeros auxilios y respuestas a

emergencias como servicio comunitario para estudiantes de nivel

secundario. Proponente, diputada Liz Adriana Mieses Díaz (con reporte
de la OFITREL);

• NO.04317-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Ministerio de Educación implementar los cursos de primeros
auxilios básicos en las escuelas de jornada extendida en los niveles

básicos y/o medio. Proponente, diputado Félix Manuel Encarnación

Montero;

• NO.04489-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la República
instruir a las autoridades del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y
Edificaciones (Mivhed) para que, en coordinación con las del Ministerio

de Educación (Minerd), se proceda a la habilitación y construcción de

un liceo en la comunidad de La Colonia de Villa Esperanza, distrito

municipal Juancho, provincia Pedernales. Proponente, diputada Meiy
Antonia Mercado García de Contreras (con reporte de la OFITREL);

• NO.04887-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir a las autoridades competentes la terminación del centro

educativo Monseñor Francisco Panal, ubicada en la comunidad Licey,
provincia La Vega. Proponente, diputada Carolin Mercedes de la Cruz

(con reporte de la OFITREL).

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo la 01:12 p. m., del lunes, 27 de abril de 2026, el diputado Nolberto
Ortiz de la Cruz, presidente de la Comisión Permanente de Educación,

inició la reunión ordinaria, sin el cuórum reglamentario, pero completado en
el transcurso de la misma, con la ratificación de los temas de agenda arriba
citados. En ese mismo orden, expuso lo siguiente:

Buenas tardes honorables diputados, diputadas e invitados especiales. Esta
es la agenda No. 10 de hoy lunes, 27 de abril del año 2026, estamos en el

salón Hatuey De Camps Jiménez, aún no se ha completado el cuórum, pero
iniciamos de manera informal presentando la excusa de la diputada María de
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los Ángeles Rodríguez Bonseñor. También están las excusas de los

honorables diputados Germán Martínez Araujo, Ydenia Doñé Tiburcio,

Angélica Natividad Novas Sierra, Gregaria Monserrat Santana Silfa y María
Elisa Suárez Alcalá.

Vamos a continuar con el estudio de la iniciativa No.00652-2024- 2028-CD,

le vamos a pedir al licenciado Luciano García Díaz, que nos a5aide con la
lectura para enfocar lo que acordamos anteriormente, a fin de avanzar de

disminuir esta enorme cantidad de proyectos que tenemos. Tiene la palabra,
Luciano García.

Licenciado Luciano García Díaz, abogado: Lectura al proyecto de la
iniciativa No.00652-2024-2028-CD:

Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual

solicita al señor presidente de la República, Luis Rodolfo Abinader

Corona, instruir al Ministro de Educación para que se incluya en el
Calendario Escolar el día 28 de septiembre de cada año, como el Día
Nacional del director de Centro Educativo en toda la República
Dominicana.

Considerando primero: Que el derecho a la educación se encuentra

consagrado en nuestra Constitución, estableciendo en su Art. 63, que toda
persona tiene derecho a una educación integral;

Considerando segundo: Que el Estado dominicano está en la obligación de
facilitar a los ciudadanos las condiciones y los medios ideales para el disfrute
de este derecho;

Considerando tercero: Que los directores son clave en la ejecución de los
procesos formativos, ya que son los responsables de coordinar la formulación,

aplicación y evaluación del Currículo de sus centros, de acuerdo a lo

establecido en el manual operativo de centros educativos;

Considerando cuarto: Que los equipos directivos de las escuelas constituyen
un cuerpo especializado cuya autoridad pedagógica es central para la mejora
de la calidad educativa, por lo que es imprescindible un buen ambiente

laboral y el reconocimiento a la labor realizada;

Considerando quinto: Que un día en el calendario escolar del Sistema

Educativo Dominicano sería una gran motivación al compromiso con la labor

que realizan día a día al frente de los centros educativos estos profesionales;
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